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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
diBposiciones oficiales, cnalqaiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

• 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todo 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

Marina. 
A V I S O A LOS N A V E G A N T E S . 

Núm. 34. 
DIRECCION D E H I D R O G R A F I A . 

CÓDIGO INTERNACIONAL DE SEÑALES. 
Adiciones y alteraciones nútu. 5 de 1885. 

El Ministerio de Comercio de Inglaterra, ha adoptado 
las siguieutes modificaciones en el Código internacional 
de señales á propuesta de los diversos Gobiernos de los 
iugHres á que ae refiereo, y en su consecuencia, decla
radas de generalidad, deben consignarse en loa distintos 
libros de señalea en todos los países. 

Alteraciones propuestas por el Gobierno Holandés. 
33. D. M. P. Esta señal debe ser anulada y borrarse la 

palabra «Aikamar» ó «Alkmaar». 
33. M. J . S. Agregúese «New Anger, F.» 
B. Ü. N. J . Esta señal debe ser anulada y borrarse 

« Bergen-op Zoom», 
3 . D. N. C. (dem idem «Brielle». 
-B. D. M. Q. ídem idem fHarlein>. 
B . D. N. F . Idem idem «Rio MÜSÍ». 
3B. M. K . G. Escríbase «Isla Bras. P.» 
JB T. 8. V. ídem «Itnuideu» (puerto y faro). 
38. T. S. W. Idem «Vlaardingeu». 
]B. T. V. 0- ídem «MaKSsluis». 
JB. T. V. D. Idem «Canal del Mar del Norte en Ama 

terdam». 
B . T. V . F . Idem «Nieuwe Watenreg Roterdam 

Alteraciones propuestas por el Gobierno Dinamarqués. 

Señales. Dice en la edición actual 
del Código. 

B O. L . D. Quistoholm. 

Esta señal debe anularse borrándose <Eart-
holms». 

Idem idem «Giedersodde. F.» 
Idem idem «Heliebo ra. F.» 
Idem idem «Thanik «F.» 
Idem idem «Warde» ó «Varde», 
Idem idem «03teroe>. 
Insértese «Svaneke». 
Idem Rudkjobmg». 
Idem «Loeso Rende (buque faro)". 
Idem «Hirtsholm. F.» 
Idem «Lodbjerg. F>. 
Idem «Thür8havn>. 

B . C. P. G. 

B D. G. M. 
B. D. H. Q. 
B. D. H. T. 
B . D, J . R. 
B . F . N. S. 
B. T V. G. 
B . T. V. H . 
B. T. V. J . 
B. T. V. K . 
B. T. V. L . 
B . T. V. M. 

Eneontraado este Gobierno deficiente la señal meteoroló
gica Q. J . faa añadido las palabras «para hoy» en la pri
mera parte del libro. E l grupo de señales de «Tiempo» 
tiene ya este requisito. 
Alteraciones propuestas por el Gobierno Austro-Húngaro. 
B. H . T. G.iDebe anularse suprimiendo la palabra «Bas-

sania. F.» 
B. H T. N Idem idem «Cabo Promontore. F». 
B. H. T. W. Idem idem «Isla Andrea. F.» 
B. H. V. F . Suprímase (extremo S. de la isla Lagosta). 
B. D. O. R. Póngase en lugar de «Austria>, «Monarquía 

Austro-húngara.» 
B . T. V. N. Insértese «Salvore». 
B. T. V. P. Idem «Escollo Porer». 
JB- T. V. Q Idem «Sebenico». 
>A petición deí Gobierno Sueco corríjanse los nombres si

guieutes: 
Dice en la edición actual 

Señales. 

B. 0. K . D. 
B. C. K . J . 
B. C. K . L . 
3 - G. K . S. 

del C ó d i g o . 

Golío de Waranger. 
Islas Lofíoden. 
Bodoe. 
Ringholm. 

Póngase en las nuevas 
ediciones. 

Varanger Fiord. 
Islas Lofoten. 
Bodo. 
Ringholmen. 

Póngase en las 
nuevas ediciones. 

Kvithoimen. 
Rundo. F . 
Sórhango. 
Lister. 
Lindescoes (Naze) 
Mandal. 
T^rungen. 
jnederickshald. 
prederickastad. 
iponsberg. 
^aurvig. 
jjaugesund. 

B. C. L . F . Rondo F . 
B . C. L . J . Sarhougoea. 
B. C. L . Q. Listereen F . 
B. C. L . R. Naze F . 
B. C. L . S. Mandall. 
B. C. M. H, Torungen. 
B. C. M. N. Frederickshall. 
B. C. M. L . FredericksUdt. 
B C. M. P. Tonsberg. 
B. C. M. Q. Laarbig. 
B. 8. P. R. Hvngesuod. 

Adiciones propuestas por el Gobierno Sueco. 
B. T. V. R. Insértese «Ofoten». 
B. T. V. S. Idem «Masjoen (Vefsen)», 
B T. V. W. Idem «Bómmelo». 
B. T. W C. Idem «Vigsnces». 
B. T, W. D Idem «Brevigi. 

A petición del Gobierno Italiano, la señal B. H . M. T. 
que dice «Estados Pontificios» debe suprimirse, quedando 
la señal en blanco. 

Alteraciones propuestas por «1 Gobierno Alemán. 
Este Gobierno hace presente que el «Mar del Norte» 

tiene dos señales, la B. D. K. F . y la B. D. L P., de
biendo quedar sólo la primera, borrándose la última que 
permanecerá en blanco. 
B. D. K . O. 

B. S. H . O. 

B. S. H . G. 
B S. H. K . 

B. S. L . W. 

Debe anularse esta sefiil, borrando la pala
bra «Tating». 

En lu^ar de «Confederación de la Alemania 
del Nortea, póngase «Imperio aleman>. 

Debe anularse la señal y quedar en blanco. 
Corríjase est» señal, poniéndose «Ragenvalde» 

ó «Rugenwaldermünde» en lugar de «Ru-
geuwalde». 

Idem poniendo «Weser Outside» (faro flo
tante del) en lugar de «Weser» (faro flo
tante del). 

A consecuencia de los diversos tonelajes que se miden 
en cada país, y encontrando deficiente el Código, se ha 
acordado que la señal F . B. K. P. que dice ahora «tapa
bocas de artillería», represente en lo aucesivo «tonelaje 
total ó bruto», h-»ciéadose la señ%l «tonelaje neto» con 
las dos señales de «tonelaje» y «neto», ó sean las N L . 
V. y V. R. W. 

Adiciones: 
B . T . W. F . 
B . T . W. G 
B . T. W . H . 
B . T. W. J . 
B . T. W. K . 
B. T . W. L . 
B. T . W . M 
B . T . W . N. 
B . T. W . P 
B . T. W. Q 
B . T . W . R. 
B . T . W. S, 
B , T . AV. V. 
B . V. C. D. 
B. V. O F . 
B . V . C. G. 

San Pedro. 
Stielow Beaoon. 
Adlergrund (buque-faro). 
Rother Sand. F . 
Thiessow. 
Nordeahamm. 
Weener. 
Deifzyl. 
Niddetn. 
Heisternest. F . 
Oxholft. F . 
Soholpin. F . 
Funkenhagen. F . 
Buk F . 
Ruden. Isla. 
Gohren. 

Todas estas señales deben ser corregidas en el libro, lo 
mismo en la primera que en la segunda parte y en el 
índice alfabético. 

Madrid 27 de Febrero de 1886.=El Director, Luis 
Martínez de Arce. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA. D E L A COMANDANCIA G E N E R A L 

DEL APOSTADERO DS F I L I P I N A S . 
Por virtud de órden superior, se anuncia al pú

blico que el dia 14 de Enero próximo, á las diez 
de su mañana, se sacará á concurso por segunda 
vez el suministro de ropas y efectos necesarios en 
el Hospital de Cañacao, con estricta sujeción al 
anuncio y pliego de condiciones insertos en la Ga
ceta de Manila núm. 160 de 7 de Noviembre úl
timo; verificándose dicho acto ante la Junta que al 
efecto se reunirá una hora antes en la Comandan
cia general del Arsenal de Cavite. 

Manila 27 de Diciembre de 1886.—Enrique Ro-
driguez Rivera. 1 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD DE M A N I L A . 

El que se considere con derecho á un caballo 
cogido suelto en la vía pública nue se halla HpnQ-
sitado en el Tribunal de Simpaloc, se presentará á 
reclamarlo en esta Secretaría con los documentos 
que justifiquen su propiedad, dentro del término de 
diez dias, contados desde esta fecha; en la inteli
gencia que de no hacerlo así caerá en comiso y se 
venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial, para que llegue á 
conocimiento del interesado. 

Manila 31 de Diciembre de 1886.—Bernardino 
Marzano. 3 

Debiendo procederse por la Comandancia de la 
Guardia Civil Veterana de esta Capital, á la for
mación de los padrones de los contribuyentes al 
impuesto provincial, establecido por Real Decreto de 
12 de Julio de 1883, para el año económico próximo 
de 1887 á 88, á cuyo pago se hallan obligados to
dos los varones de 18 á 60 años de edad, sin dis
tinción de raza ni nacionalidad; y á fin de que los 
expresados padrones se formen con exactitud y 
queden incluidos en ellos todos aquellos que legal
mente estén llamados á satisfacer dicho impuesto, 
sin perjuicio de las exenciones preceptuadas por 
aquel soberano mandato, se previene de órJen del 
Excmo. Sr. Corregidor á todos los españoles penin
sulares é insulares y extrangeros domiciliados en 
Manila, Intramuros y sus arrabales de Tondo, Bi 
nondo, S. José, Sta. Cruz, Quiapo, S. Miguel, Sam-
paloo, Ermita, Malate, y S. Fernando de Dilao, fa
ciliten cuantos medios sean indispensables para la 
inscripción de las personas comprendidas en el ex
presado Real Decreto, y estén habitando en cada 
casa, á fin de evitar los disgustos consiguientes que 
pudieran ocasionarles en las requisas que en su dia 
se verificarán por medio de la Guardia Civil Vete
rana, si pudiesen hallarles en descubierto y sin el 
documento que acredite haber satisfecho el referido 
impuesto provincial. 

Manila 28 de Diciembre de 1886.—Bernardino 
Marzano. 2 

En virtud de lo acordado por el Excmo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad en sesión ordinaria 
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celebrada el dia 22 del actual, se ha señalado el dia 
10 de Enero próximo á las diez de su mañana para 
la adjudicación en concierto público de la fabrica
ción y entrega de cien bocas de incendio con des 
tino al servicio del abastecimiento de aguas potables 
á esta Capital, cuyo importe asciende á la cantidad 
de 800 pesos. E l acto del remate tendrá lugar ante 
el Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciudad en su des 
pacho situado en las Casas Consistoriales, hallán
dose de manifiesto en est*i Secretaría el pliego de 
condiciones que ha de regir en el concierto. Las 
proposiciones se arreglarán exactamente al modelo 
adjunto y se presentarán en pliegos cerrados, admi
tiéndose solamente durante la primera media hora 
del acto. Los pliegos deberán contener el documento 
que acredite haber consignado como garantía pro
visional para poder tomar parte en la licitación, la 
cantidad de diez y seis pesos en metálico, deposi
tada al efecto en la Caja de este nombre de la Te
sorería general de Hacienda. Serán nulas las pro
posiciones que falten á cualquiera de estos requisitos 
y aquellas cuyo importe exceda del presupuesto. Al 
principiar el acto del remate se leerá la Instrucción 
de subastas y en el caso de precederse á una lici
tación verbal por empate, la mínima puja admisible 
será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de . . . . , con cédula personal 

que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento en . . . . del 
corriente mes, de los requisitos que se exigen para 
la adjudicación en concierto público de la fabrica
ción y entrega de las cien bocas de incendio con 
destinf) al servicio del abastecimiento de aguas po
tables á esta Capital, y de todas las obligaciones y 
derechos que señala el pliego de condiciones que 
ha de regir en el concierto, se compromete á tomar 
por su cuenta esta obra por la cantidad de . . . . 
(aqui el importe en letra). 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 

«Proposición para la adjudicación en concierto pú
blico de la fabricación y entrega de cien bocas de 
incendio con destino al servicio del abastecimiento 
de aguas potables á esta Capital.» 

Aianila 28 de Diciembre de 1886.—Bernardino 
MarzánoT' 1 

El que se considere con derecho á un caballo 
cogido suelto en la via pública que se halla depo
sitado en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á 
reclamarlo en esta Secretaría con los documentos que 
justifiquen su propiedad, dentro del término de diez 
días, contados desde esta fecha; en la inteligencia 
que de no hacerlo así caerá en comiso y se ven
derá en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila 29 de Diciembre de 1886. Bernardino 
Marzano. 1 

Debiendo cumplir en todo este mes, el tiempo de 
arriendo de los nichos de adultos y párvulos del 
Cementerio general de Düao, respecto de los cadá
veres que encierran los mismos, cuyos nombres se 
relacionan á continuación; el Excmo. Sr. Corregidor 
en decreto de esta fecha, se ha servido disponer, 
que los interesados que deseen renovar el arriendo 
referido, lo veriñquen dentro del plazo de diez dias 
contados desde el siguiente al del primer anuncio 
en la Gaceta oficial; en la inteligencia que de no 
hacerlo así, serán desocupados los nichos, y depo
sitados en el osario común los restos que contengan 
los mismos, pudiendo los interesados recoger las lá
pidas que tuviesen aquellos dentro del término de 
un mes, contado también desde el dia siguiente al 
del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
trario quedarán á beneficio del expresado cemen
terio y se venderán en concierto público. 

Q Parroquias. NICHOS DE ADULTOS. 

5 Binondo. . 
6 Tondo. . 
9 Castrense . 

10 Tondo. . 
12 Ermita. . 
12 Tondo. . 
13 S. Joan de Dios 
13 Binondo. . 
14 Binondo. 

17 
62 
62 
62 
62 
62 
63 

136 
136 

3 D.a María Dionisia Santos. 
1 D.a Catalina de la Ornz. 
2 D.a Soledad Caballero. 
4 D.a Leoncia Moreno de Villegas. 
8 Gril de los Angeles. 
6 Nioeta G-uinson. 
3 Manuel Gil y Olivares. 
4 D.a Dominga Buenaventura. 
8 D.a Guia de Hitta y Rodriguez. 

16 Sta. Cruz. 138 1 
18 Snmpaloc . 139 2 
23 Catedral. . 140 4 
25 S. Juan de Dios 142 3 
27 Sta Cruz. 64 5 
28 Binondo . 47 3 

31 Binondo . 63 7 

26 65 

2 Quiapo. 
5 Ermita. 
6 Castrense. 

129 
130 
132 

19 S.Juan de Dios 133 
15 Binondo. 
21 Dilao. 
22 Dilao. 

134 
137 
321 

16 » . 338 
Manila 17 de Diciembre 

D.a Gregoria Aguilar. 
Mateo Anastasio. 
R. P. Iirnacio Guerrico. 
Severiano Cuenca. 
Marcos de Tremova. 
D.a María Juana Velez Escalante 

y Girón. 
Nicanor Gavióla. 

PROROOADO. 
D. Víctor Li-Tonjua. 

NICHOS DE PÁRVULOS. 
María Milagros Torrente. 
Enrique Ortega. 
José Ampuero y Otaduy. 
Nazano de los Santos. 
Paz Zamora de Obispo. 
María Asunción Alcalde. 
Ignacio M«saguer. 

PROROOADO. 
Julio Corres y Ramos. 
de 1886.—.Bernardino Marzano.1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS, 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIP INAS. 

Por el presente se cita, llama y emplaza por pri
mera vez al Sr. D. Juan de la Matta y Fresne, Ad
ministrador que fué de Hacienda pública de Cama
rines Sur en el año de 1855, con objeto de que por 
sí ó por medio de representante legal, comparezca 
en este Centro dentro del término de nueve dias, á 
contar desde el en que se publique el presente anun
cio en la Gaceta oficial, para recoier y contestar el 
pliego de cargos que le resultan del expediente re
lativo á un pliego de referencia deducido en la 
cuenta de efectos de aquella Administración provin
cial, correspondiente al primer trimestre del presu
puesto semestral de 1882, apercibiéndo e que de no 
hacerlo así, le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar. 

Manila 30 de Diciembre de 1886,—Francisco A. 
Santisteban. % 

Por el preséntese cita, llama y emplaza al chino 
Co-Cuaco, para que en el improrogable término de 
cinco dias, se presente en esta oficina y en el Ne
gociado de Registro, al objeto de enterarle de un 
asunto que le interesa. 

Manila 27 de Diciembre de 1886.—Francisco A. 
Santisteban. 1 

COMISION INSTRUCTORA 
DEL ESPEDIENTE SOBRE DESFALCO EN LOS ALMACENES 

GENERALES DE COLECCIONES Y LABORES. 
Por el presente se cita, llama y emplaza por ter

cera y última vez á D. Alfonso López, D. José Bel-
tran, D. Antonio limeño Pascual. D. Máximo Che-
risola. D. Francisco Calvo Muñoz, D. Juan Casañer 
y L). Juan Rodolfo Bird, empleados que han sido en 
la estinguida Sección liquidadora de Colecciones y 
Labores de tabaco y Almacenes generales de primeras 
materias, á fin de que en el término de nueve dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta oficial de esta Capital, se presenten en 
esta Comisión Ordenación general delegada de Pagos 
de Hacienda, con el objeto de ser notificados de la 
providencia resolutiva dictada en 22 de Noviembre 
último en expediente administrativo que se instruye 
por la misma, por desfalco de tabaco en dichos Al
macenes, advirtiéndoles, que de no hacerlo así les 
parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar. 

Manila 28 de Diciembre de 1886.—Francisco A. 
Santisteban. .1 

ADMINISTRACION D E HACIENDA PÚBLICA 
DE M A N I L A . 

Clases pasivas. 
E l dia 3 de Enero próximo se abre el pago á 

las clases pasivas que tienen asignados sus haberes 
en estas cajas, cerrándose las nóminas el dia 8; y 
los individuos que no se hayan presentado á cobrar 
hasta ese dia, serán dados de baja hasta la nómina 
del mes siguiente. 

Manila 27 de Diciembre de 1886.=Bernardo Car
vajal. 

ADMINISTRACION C E N T R A L DE L O T E R I A S 
DE F I L I P I N A S . 

Por providencia de este Centro fecha 21 del ac
tual, ha sido autorizado l). Antonino Diez vecino de 
esta Capital para rifar en combinación con el sorteo 
de Lotería que deberá celebrarse en el mes de Marzo 
de 1887, un carruage perezosa enganchado. 

L a rifa se compondrá de 250 papeletas al precio 
de dos pesos cada una, hallándose depositado dicho 

objeto en poder de D. Rafael de la Rcvilla que vive 
en la calle de Sta. Clara núm. 2 (Intramuros). 

Lo que en observancia de lo dispuesto en el Regla
mento del ramo, se publica en Gaceta o/icmZ para 
general conocimiento. 

Manila 28 de Diciembre de 1886.—Timoteo Caula.l 

Por providencia de este Centro facha 13 del ac4 
tual ha sido autorizado D. Demetrio Castellana es
pañol peninsular y vecino del arrabal de Quiapo 
de esta Capital, para rifar en combinación con el 
sorteo de Lotería que deberá celebrarse el 15 de 
Febrero de 1887, un cuadro al óleo con marco de 
peluch con el retrato de S. M. la Reina Regente. 

La rifa se compondrá de 500 papeletas .al precie 
de dos pesos cada una, halUndose depositado dicho 
objeto en poder de la junta Directiva del Casine 
Militar. 

Lo que en observancia de lo dispuesto en el Re
glamento del ramo, se publica en la Oacéta oficial 
para general conocimiento. 

Manila 28 de Diciemhre de 1886.—Timoteo Caula.l 

Por providencia de este Centro fecha 11 del 
actual ha sido autorizado I). Eugenio Angeles, ve
cino de esta Capital, para rifar en combinación con 
el sorteo de Lotería que deberá celebrarse en el 
mes de Enero de 1887 un carruage Dux-vis y una 
pareja de caballos. 

L a rifa se compondrá de 200 papeletas al precia 
de 4 pesos cada una, hallándose depositado diche 
objeto en poder de D. Casimiro Flores que vive en 
la calle Nueva núm. 100 del pueblo de Malate. 

Lo que en observancia de lo dispuesto en el Re
glamento del ramo, se publica en la Gaceta oficial, 
para general conocimiento, 

Manila 28 de Diciembre de 1836. -Timoteo Caula.l 

ADMINISTRACION CENTRAL DE G0 MUNIOACIONE8 
DE MANILA. 

Por el vapor «Don Juan», que zarpará de este 
puerto para el de Islas Marianas el 14 de Enero 
próximo á las dos de la tarde, se enviará la corres
pondencia que, para dichas Islas se deposite en esta 
Administración, hasta las doce de la mañana del 
citado dia, 

Manila 30 de Diciembre de 1886.—P. O., J . P é 
rez Marín. 

CASA C E N T R A L D E VACUNACION. 
E l Jaévea 6 del próximo Eoero á las ocho de la mañan* 

se admioistra la vacuna. 
Manila 30 de Diciembre de 1886. = Dr. Candelas. 

SSOaSTARlA D E LA JUNTA D E ALMONEDAS 
DB LA DIRBCGtON UBNBRAL DE ADMINÍSTRA0ION 0IVIL-

Por disposición de la Dirección general de Administración Civi 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio del sello y r e 
sello de pesas y medidas do la prov ncia de Bataan bajo el tipo en 
progresión ascendente de 362'ál pesos anuales, y con entera su 
jeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta> n ú 
mero 132 del día de Mayo de corriente año . El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de h espresada Dirección que 
se reunirá en la casa n ' m . 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plata de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna d© dicha provincia el dia 27 de Enero próximo las 
dez en punto de su mañana. Los que deseen o-itar á la subasta po-
d n n presentar sus proposiciones extendidas en papel de sello lO.o, 
acompioaodo, precisamente por separado el documento de garant ía 
correspondiente. 

aianila 27 de Diciembre de 1886.—Enrique Barrera y Galdés. I 

Por disposición de la Dirección general de Administración C i r i l , 
se sacará á subasta públiea y con perjuicio del rematante Doa 
Natalio de la Gnu el arriendo ide1 aroitrio d^l mpuesto de car-
ruages, cirros y cabillos de la provincii de larlac, bajo el tipo 
en progresión ascemiente de iSiVíO pesos anuales y con entera 
sujeción al pliego'de condicionjs púdica do en la «Gacela> n ú 
mero 98 del dia 20 de Abril de 18K5. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobisp?, esquina á la plaza 
de Morion'-s, (Intramuros de esta Ciudal] y en la subalterna de 
dicha provincia d dia ±1 de Enero próximo las diez en punto de 
su mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel de sello lü.o. acompañando 
precisamente por separado el documenío de garantía correspon
diente. 

Manila 27 de Diciembre de 1886. —Enrique Barrera y Oaldés. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil» 
se sacará a subasta pública el arriendo del aroitrio de encierro de 
animales de los puoblos do Bay, Calamba, ?agsitijan y Sta. Crus 
cabecera de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en progre
sión ascendente de SSS'áíi pesos anuales y '-on entera sujecio» 
al pliego de condiciones puhlicado en la "Gaceta > núm 77 del . 
dia 15 de Setiembre del corrienie año. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la esp esada Dirección que se r e u n i r á 
en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza, 
de Moriones, fintea muros de esta Ciudad) y en ia subalterna de 
dicha provincia el dia 17 de Eaero próximo las diez en punto 
de su mañana. Los que deseen optar á ia subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello lO.o acom
pañando precisamente por separado el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila 17 de Diciembre de I88ü.—Enrique Barrera y Oaldés. \ 



Gaceta de Manila.—Niím. 2 2 Enero de 1887. 

por disposición de la Dirección general de Administración Civil , 
sS tacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses de la provincia de Bataan, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 486'00 pesos anuales y con entera su
jeción al pliego de condiciones que á continuación se inserta. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 

Dirección que se reanii-á en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo 
{Intramuros de esta ciudad) y en la subalterna de dicha provincia 
el día 27 de Enero próximo las diez en punto de su mañana, 
tos que deseen optar á la subasta podrán presentar sus proposi 
ciones estendidas en papel de sello 10.», acompañando precisa
mente por separa^ el documento de garantía correspondiente. 

Manila 27 de Diciembre de 1886.—Enrique Barrera y Caldés. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas, 
pliego de condiciones pa^a el arriendo del arbitrio déla matanza 

y limpieza de reses en las provincias de tercera clase de este 
Archipiélago, reformado can arreglo á las pnescripciones de la 
Real órden n ú m . 454 de 14 de Junio de I8j77 y aprobado por 
Real órden núm. 4o9 fecha 4 de Mayo de 1^80. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la 

matanza y limpieza de reses de la provincia de Bataan, bajo el 
4ipo en progresión ascendente de 486 pesos anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública y solemne 
que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de almonedas 
de la Dirección general de Administración Civil y la subalterna 
de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos serrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma y 
conceptos del modelo que se insertad continuicion; en la intel i 
gencia de que serán desechadas las que no estén arregladas á 
licho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no 
¡tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 
de la Junta, haber consignado, respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Teaoretia general ó en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia en que s i m u l t a n é a m e l e se cele-

ttre ta subasta, la suma de pfs. 72*90 cént. equivalente ai cinco por 
ciento del importe total del arriendo que se realiza. Dicho documento 
«e devolverá á los licltadores, cuyas proposiciones no hubieran 
!SÍdo admitidas, terminado el acto de! remate, y se retendrá ei 
<que pertenezca á la proposición aceptada, que endosará su autor 
á favor de la Dirección general de Administración Civil . 

5. a Constituida la Junta en el sitia y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes,los licitadore* 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrado» 
y rubricados, los cuales se numerarán por el órden que se re
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno. 

6. » Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 

*el órden de su numeración; se leerán en alta voz^ tomará nota 
le todos ellos el actuario; se repetirá la publicación para la in
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi
cación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
« n el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva licitación ora! 
-entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante
r i o r se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el numera 
ardiñal mas balo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia, ta nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de almonedas, el dia y hora que 
se señale y anuncie con !a debida anticipación. El licitador i¡ 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este acto perso-
nalmente ó por medio de apoderado^ entendiéndose que si asi 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los cinco días s i 
guientes al de la adjudicación del servicio. la fianza correspoa-
«diínte, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindido el contrato á penuicio del mismo rematante, 
«on arreglo al artículo o." del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852. Los efectos de esta declaración serán: 1.° que se celebre nueve 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante ia 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga también aquel 
?os perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la garantía de la subasta y aún se podrá embargarle 
«ienes, hasta cubrir l^s responsabilidades probables, si aque
lla no alcanzase. No presentándose proposición admisible para el 
«uevo remate, se hs ráe l servicio por cuenta de la Administración 
* perjuicio del primer rernatante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
I» en que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
íefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per-
luicio de los intereses del arrendador, á menos que causas ajo
bas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi
nistración Civil lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
Abonará precisamente en plata ú oro por meses anticipados. 

El contratista que dejare de ingresar la mensualidad anti-
^lf»ada, dentro de los primeros quince dias en que deba veriñ-
^ • j o , incurrirá en la multa de cien pesos. El importe de dicha 
^« i ta , asi como la cantidad á que ascienda la mensualidad se saca-

de la fianza, la cual será repuesta en el improrogable plazo 
6 quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 

lft?t>ue'r̂  toc*os 'os efectos previstos y prescritos en el articulo 5 o 
aei Keal decreto antes citado. 

•'•^Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 

briosa aerifique por Administración. 

. usula anterior, ei Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
arb'f18- "Inciones al contratisía y dispondrá que la recaudación del 

•trio S3 aerifique por Administración. 
Plica femora * fal'a de cumplimiento á estas disposiciones i m -
fecci resPonsabiMad para el Jefe de la provincia, que la D1 
hs ieye ^enera^ ^ Administración Civii le exigirá con arreglj 

Dí-
á 

hn^L ^ ,contrattsta no podrá exigir mayores derechos qoe 
íiei r ea ,a íarifa I " 6 89 acomPaña» bajo Ia multa de 
terepr P(wS por Primera vez y ciento por la segunda. La 
tt-odup- 1A t ? 1 0 0 !e castigará cen la rescisión del contrato que 

áa cláusula 1 2 ' ,aS oonsecueacias de í " 6 se hace men tó en 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los pue
blos que comprende su arriendo, mataderos ó camarines, pro
vistos del personal y útiles necesarios para la matanza y l i m 
pieza de las reses. 

16. No podra matarse res alguna en otros sitios que los de
signados al efecto por el contratista Se autoriza sin embargo la 
matanza en casas particulares para el consumo de sus propios 
dueños, prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. Las contravenciones á este artículo se con
siderarán como matanzas clandestinas, y los que las lleven á cabo, 
además de pagar dobles derechos al contratista, incurr irán en 
la multa de cinco pesos por la primera vez, diez por la se
gunda y la tercera infracción se castigará con veinte y seis pesos 
de multa y pérdida de la res, que el Jefe de la provincia desti
nará á los Establecimientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas que justifiquen la legitimidad 
de la matanza y pago de derechos, la verificará el contratista en 
recibos talonarios, impresos y foliados, que se rubricarán por el 
Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón, de manera que 
al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la extenderá el contratista para 
una sol* persona, pudiendo contener todas las reses que aque
lla mate diariamente para el abasto, espresaodo el número. 

19. El contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias, tan pronto como haya expe
dido las doscientas de que debe constar cada libro. 

20. El contratista queda sujeto en lo relativo á la matanza de 
carabaos y reses vacunas á lo que previenen las disposiciones com
prendidas en el capítulo 3.o del Reglamento para la marcación, 
venta y matanza del ganado mayor aprobado por Real órden de 
19 de Agosto de 1862, mandado cumplir por Superior decreto de 
20 de Noviembre siguiente y publicado en ia Gaceta núm. 279 
de 3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legítima 
procedencia no se acredite por el interesado con el docunento 
de que tratan los párrafos l.o y 2.o del art. l.o cap. I.® del 
Reglamento anteriormente citado. 

12. E l contratista bajo la multa de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-
prehension de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 
k las condiciones establecidas en este pliego y abanen los de
rechos de tarifa. 

28. El contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, asi 
como á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y mi-
QÍstros de justicia de los pueblos harán respetar al contratista 
como representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del ira-
puesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones toda la publicidad, necesaria, á fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su contenido, y resolverá acerca 
de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas reclama
ciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses, si así conviniere á sus intereses 
6 de rescindirle, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato. Podrá si acaso le con
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios, y que de tedos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio, será responsable única j 
directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan su
jetos al fuero común, porque la Administración considera su 
contrato como una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista en todo ó en parte 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta ínmedíala
menta al Jefe de la provincia, acompañando una relación no
minal de ellos y solicitará los respectivos títulos de que debe
rán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios asi 
como los de la recaudación del arbitrio y espedicion de títulos, 
serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie no se 
someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos por la via contencioso-administrativa que señalan las 
leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento 
de la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Sí durante el ejercicio de la contrata se aprobára por el Go

bierno de S. M . nuevo pliego de condiciones para este servicio, se 
reserva la Administración el derecho de acordar con el contratista 
el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la nueva 
tarifa bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza que cor
responda, y si no resultara acuerdo entre ambas partes, quedará 
rescindido el contrato, sin que el contratista tenga derecho á in
demnización alguna. 

Manila 21 de Diciembre de 1886.--E1 Jefe de la Sección de So-
bernaoion.—P. O., José M.8 Seijó. 
Tarifa de derechos á ta que ha de mjetane el contratista para 

la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza de retet 
en leu provincias de 3.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos, r25 
Por cada cerdo . " >*25 
Por cada carnero. . ><50 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas quedarán á 
beneficio de sus dueños, sin que el contratista, n i la Adminis
tración tengan derecho mas que al percibo de las cantidades 
que anteriormente se señalan. 

Manila 21 de Diciembre de 1886.—P. 0., Seijó. 
MODELO DE PROPOSICION. 

D . N . N . vecino de N. con cédula personal de . . . . clase nú
mero ofrece tomar á su cargo, por ei té rmino 
de tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y limpieza 
de reses de la provincia de Bataan por la cantidad de.... (pfs....) 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en el núm de la Gaceta del dia.... del que me he enterado 
debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de pfs. 72*90 pesos. 

Fecha y firma. 1 

Por disposición d é l a Dirección general de Administración (¿ivilC 
se sacará á subasta pública el arrieado del arbitrio del seilo f 
resello de pesas y medidas de la provincia de Cebú, bajo ei 
tipo en progresión ascendente de 320 pesos ancale? y con en
tera sujeción al pliego de condiciones que á continua cion s« 
inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
espresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros dft 
esta Ciudad) y en la subalterna da dicha provincia el dia 17 de. 
Enero próximo las diez en punto de su mañana. Los que de
seen optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex—: 
tendidas en papel del sello 10.0 acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 17 de Diciembre de 1886.—Enrique Barrera y Galdés» 

Pliego de condiciones para el arriendo del sello y resello de pesas 
y medidas, arreglado á lo prevenido en el Superior Decreto de 
1 o de Noviembre de 1861, inserto en la Gaceta n ú m . 259 de 
13 del mismo, y demás disposiciones vigentes. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el servicio del 

sello y resello de pesas y medidas de la provincia de Cebú, bajo 
el tipo en progresión ascendente, de 320 pesos anuales ó sean 
960 pesos en el trienio. 

2. a Será obligación del contratista, mientras dure el tiempo 
de su compromiso, tener un juego de pesas y medidas, que coa 
su correspondencia al nuevo sistema métrico deciiaal, como está 
prevenido, se espresan á continuación: 

Litros. Centilitros, Mi l i l i t ros . 
Un cavan de madera só

lida con abrazaderas de 
hierro. 75 » » 

Medio cavan con iguales 
condiciones. 37 50 » 

Una ganta de madera só
lida. 3 » > 

Media ganta i d . i d . . 1 
Una chupa i d . i d . . > 
Media chupa i d . i d . . » 

Metros. 

50 
37 
18 

Centíme
tros. 

5 

Milímetros. 

Una vara castellana i d . i d . 
Una braza. 

» 8359 equivalentes á 836'9 
I „ 67íf8 

Una romana con su piedra corresoondiente, todas cotejadas y 
marcadas por el Fiel Almotacén de la Capital de Manila para 
que sirva de norma al dir imir las cuestiones que puedan pro
moverse por los compradores ó traficantes, sobre ilegalidad de 
las pesas y medidas. 
3.a Después de celebrada y aprobada la subasta el rema

tante será el único legítimamente autorizado para el arreglo, 
corrección, sello y resello de las medidas públicas. 

4,a Por el cotejo, sello y resello de pesas y medidas públicas, 
cobrará el asentista los derechos que se expresan á continuación: 

Ceníí-
Litros. litros. Mililitros. Ps. Cents. 

Por un cavan ó sea. 
Por medio cavan. . 
Por una ganta, . . 
Por media ganta. . 
Por una chupa . . 
Por media chupa. . 

75 
37 
3 

50 
> 

50 
37 
18 

50 
75 

56 f | 
37 4 | 
9 3f 
9 3 | 
6 2E 
3 l l 

Centi-
Metros. metros. Milímetros. 

8359 equivalentes á 835*9 
eri's 

t i 4* 
12 4 i 

Por una vara caste
llana, ó sea . . . « 

Por una braza. . . 1 
Por el cotejo de cada 

romana y piedras 
correspondientes . , , » „ 25 
5.a A l licitador á quien por la Junta se hubiere adjudicada 

el servicio, se le entregará copia debidamente autorizada, si la p i 
diese, del Superior Decreto citado de l .o de Noviembre de 1861, 
para que en todos los casos cumpla exactamente io que en e! 
mismo se previene, sin dar lugar á reclamaciones de ninguna es
pecie, que en caso contrario se castigarán conforme al grado 
de culpa que encierren. 

fí.a Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta 
en pliego cerrada, con arreglo al modelo adjunta, espresandet 
con toda claridad en letra y número la cantidad ofrecida. A l 
pliego de la proposición se acompañará precisamente por separado, 
el documento que feredite haber depos íadi) el proponente en eí 
Banco Español Filipino ó Caja de Depósitos de la Tesorería ge
neral de Hacienda pública ó en la Administración Depositaría 
de la provincia respectiva, la cantidad de 48 pesis, sin cuyos 
indispensables requisitos no será válida ia proposición. 

7.a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, conteniendo todas elías la mayor ventaja ofre
cida, se abrirá licitación verbal entre los autores de las mis 
mas por espacio de diez minutos, transcurridos los cuales se 
adjudicará el servicio al mejor postor. En el caso de no que
rer los postores mejorar verbalmeate sus posturas, se hará la 
adjudicación al autor del pliego quo se halle señalado con e i 
número ordinal más bajo. 

8ía Con arreglo al artículo 8.o de la instrucción aprobada por 
Real órden de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, que 
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas v 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición, 
de una contrata con evidente perjuicio de los intereses y conve
niencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolverán á sus res
pectivos dueños, terminada que sea la subasta, á excepción del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual se endosará 
en el acto por el rematante á favor de esta Dirección general. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los diez dias si
guientes al de la adjudicación del servicio la fianza correspon
diente, cuyo valor sea igual al de un diez por ciento del i m 
porte del total arriendo, á satisfacción de la Dirección general 
de Administración Civil , cuando se constit-iya en Manila, ó del 
Jefe de la provincia, cuando el resultado de !a subasta tendrá 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hipotecaria y 
de ninguna manera personal, pudiendo constituirla en metálico 
en el Banco Español Filipino ó Caja de Depósitos de la Tesore
ría general de Hacienda pública cuando la adjudicación se v e r i 
fique en esta Capital y en la Administración de Haoienda pública, 
cuando lo sea en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas, 
solo se admitirán estas por la mitad de su valor intrínseco: y ea 
Manila serán reconocidas y valoradas por la Inspección general de 
Obras públicas, registradas sus escrituras en el oficio de hipotecas 
y bastanteadas por el Sr. Fiscal de la nación, 2n provinciasel Jtef* 
de ella cuidará bajo su única responsabilidad de que las fincas qí- i 
se presenten para la fianza llenen cumplidamente su objeta 
Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún mo<Ji(fe¡ 
por la Dirección del ramo. 



8 2 Enero de 1887, Gaceta de Manila.—Núm. 2. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi como las ac
ciones del fíanco Esoañol Filipino no serán admitidas para fianza 
•en manera alguns, aquellas aor la poca seguridad que ofrecen, 
' j las últimas por uo ser »raasfer¡bles. 

IT . Toda duoa que pueda suscitarse en el acto del remate, 
«« resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción 
Ú 9 27 de Febrero de 1852. 

12. En el término de cinco dias después que se hubiere no
tificado al contratista ser admisible la fianza presentada, de
berá otorgar la correspondiente escritura de obligación, constitu-
^jendo la fianza estipula^m, y con renuncia de las leyes en su 
-íaTor, para en el caso de que hubiera que proceder contra él; 
mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se negase 
á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que previene el a r t í 
culo 5.° de la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de Fe
brero del852, que á la letra as como sigue:—cCuando el rematante 

3ao cumpliese las cimaiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en 
el término que se señale, se tendrá por rescindido el con-
irato, á perjuicio del mismo rematante. Los efecto» de esta re-
clamacicn serán:—Primero. Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
de! primero al segundo.—Segunda. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y áun se podrá secuestrarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella 
;ao alcanzase. No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del primer rematante.»—Una vez otorgada 
ia escritura se devolverá al contratista el documento de depó
sito, á no ser que este forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo., 
se abonará precisamente en plata ú oro menudo y por meses 
anticipados. En el caso de incumplí miento de este art ículo, el 
-contratista perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe hacerse el 
pago adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contratista, si con
sistiese en metálico en el improrogable términn de quince dias, 
i de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo las bases es
tablecidas en la regla 5.a de la Real Instrucción de 27 de Fe
brero de 18ó2, citada ya en condiciones anteriores. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa consignada en este pliego, bajo la 
multa de diez pesos, que se le exigirán en el papel correspon
diente por el Jefe de ta provincia. La primera vez que el 
contratista falle á esta condición pagará los diez pesos de multa, 
la segunda falta será castigada con cien pesos y la tercera con 
la rescisión del contrato bajo su responsabilidad y con arreglo á 
ía prevenido en el artículo 5.° de la Real Instrucción mencio
nada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado respectivo 
para los efectos á que haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y M i 
nistros de justicia de ¡os pueblos, harán respetar al asentista 
-somo representante de la Administración, piestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im» 
puesto; debiendo facilitarle el primero una copia autorizada de 
«stas d adiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere lugar 
á la imposición de multas y no las satisfaciese á las veinti-
«nat ro horas de ser requerido á ello, se abonarán tomando al 
«íecto de la fianza la cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
íl sa que se comunique al contratista la orden a! efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio 
de los intereses di;¡ arrendador, á menos que causas agenas á su 
voluntad, y bastantes á juicio de esta Dirección lo motivasen. 

18. En vista de !o preceptuado en la Real órden de 18 de 
Octubre de 1838, los representantes de los Propíos y Arbitrios 
se reservan el derecho de rescindir este contrato, si así conviniese 
á sus intereses, previa la iudemnizaclm que marcan las leyes. 

19. El contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá si acaso le conviniere suhanendar el arbitrio: pero enten
diéndose siempre que la Adtninistra<'.ion no contrae compromiso 
alguno con ios subarrendadores, pues oue de todos los perjuicios 
•jue por tal subarriendo pudieran r sultar al arbitrio será respon
sable única v directa'neiitrf el f.ontradsta. Los subarrendadores 
quedan sujetos al fuero común, por su contrato és una obliga
ción particular y de interés puramente privado. Tanto el contra
tista ceno los subarrendores y comisionados que nombre, deberán 
proveerse de lo correspoíidiünies títulos, facilitando aquel una 
relación nominal al Jete de la provincia para que por su con
ducto sean so icitados. 

20* La :iutoridad de la provincia, del modo que juzgue a m 
«onveniente y oportuno cuidará <le dar á este pliego de condi-
•«lones tida la publicidai necesaria, á fia deque n.die alegue i g -
30 o rancia. 

21. Cualquier cuestión que s» suscite sobre cumplimiento de 
«ste co&trato se resolverá p r la via conteocioso-administrativa. 

S í . Lus gastos de ia subasta y los que se originen en el 
oíorgamiento de la escritun, asi como los de las sepias y testi-
«iOnios que sean necesarios sacar, ser n de cuenta del rematante. 

•¿3, No se entenderá válido el contrato nasta que recaiga en 
éi la aprobación del Excmo. Sr. Surterintenlente del ramo. 

Ghrsula adicional. 
Si durante el ejercicio de la Contrata, se aprobára por el Go-

er ano de S. M. nuevo pliego da condiciones para este servicio, 
U reserva la Administración el derecho de acordar con el con-
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianzs 
jjue corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes, 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista tenga d?-
íecho á indemnización alguna. 

Manila 4 de Diciembre de 188*5.—El Jefe de la Sección de Go
bernación.— P. S., Miguel Ferrer v Plantada. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sret. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D. N . N . , vecino ae N. , con <:eau!a personal de... clase núm.. . 
©frece tomar á su cargo f w término de tres años el arriendo 
del sello y resello de pesas y medidas de la provincia de Cebú por 
la cantidad de . . . . pesos (pfs ) anuales, y con entera 
sujeción al pliego da condiciones publicado en el núm. . : . de 
3a Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de-
iiOsj»ado en la cantidad de 48 pesos. 

Fecha y firma del licitador. 1 

D o n César Augusto de Conti, Juez de primera ins
tancia de esta provincia de Cavite, que de serlo 

y estar en el ejercicio de sus funciones, yo el pre
sente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los nom

brados Mateo é Ignacio, para que en el término de 
nueve dias, compaiezcan en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa núm. 4593 por estafa, aper
cibiéndole que caso contrario les parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Dado en Cavite 18 de Diciembre de 1886.—Cesar 
Augusto de Contí.—Por mandado de su Sría., Pedro 
Paig. 

• 
Don José Barberán y Olba, Juez de primera instan

cia en propiedad de esta provincia de Mindoro, que 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones, noso
tros los testigos acompañados dan fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Guillermo 

Vergara de Labo, provincia de Batangas y testigo 
ausente de las diligencias criminales que se instru
yen en este Juzgado contra Antonio Gajo y otros 
por robo en cuadrilla con lesiones é incendio, para 
que en el termino de quince dias, desde la publi
cación del presente en la «Gaceta oficial> compa
rezca en este citado Juzgado á prestar su declara
ción en las referidas diligencias, apercibido que de 
lo contrario, se le pararán los perjaicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Mindoro Calapan á 17 de 
Diciembre de 1886.—José Barberán. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de esta provincia, recaída en las diligencias por 
muerte de Leoncio Banga, se cita, llama y emplaza 
á los parientes más próximos del mismo, para que 
en el término de nueve días, des le la publicación 
de este edicto en la «Gaceta oficiai> de Manila, se 
presenten en este Juzgado pnra prestar declaración 
en dichas diligencias; apercibidos de pararles los 
perjuicios que haya lugar si no lo verificaren. 

Dado en Tayabas y Escribanía de mi cargo á 23 
de Diciembre de 1886,—Anselmo Lachica. 

Don Luciano Toledo Zarragaila, Capitán graduado 
Teniente de la primera Compañía del Regimiento 
de Infantería España núm. 1 y Fiscal de una su
maria. 
E n uso de las facultades que las Ordenanzas ge

nerales del Ejército me concedea como Juez Fiscal de 
la sumaria instruida contra el soldado de la cuarta 
Compañía de dicho Regimiento, Alejandro Mariano 
Domingo, por el delito de deserción-, por el pre
sente segundo edicto, cito, llamo y emplazo al re
ferido soldado, para que en el término de veinte 
dias, comparezca en el cuartel del Fortín de esta 
plaza, á responder á los cargos que en dicha su
maria le resultan; pues de no verificarlo se le se
guirá la causa en rebeldía. 

Y para que este edicto tenga la debida publici
dad, se fijará en los sitios de costumbre y se in
sertará en la «Gaceta oficial» de la provincia. 

Dado en Manila á 22 de Diciembre de 1886. -
E l Teniente Fiscal, Luciano Toledo. 

Don Julián Saiz Pérez, Capitán graduado Teniente 
2 / Ayudante del Cuerpo de E . M. de Plazas con 
destino en la de Cavite y Fiscal de una sumaria. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas del 

Ejército me conceden, como Fiscal de la sumaria 
que instruyo contra el soldado Patricio Abendaño 
San José, de la primera Compañía del Batallón de 
Ingenieros de Filipinas, acusado de 1.a deserción; por 
el presente tercer y último edicto, llamo, cito y em* 
plazo á dicho soldado, para que en el plazo de 10 
dias, se presente á la Autoridad en donde resida, 
6 en el Gobierno Militar de esta Plaza á contestar 
á los «argos que en dicha sumaria le resultan, bien 
entendido, que de no presentarse, le pararán los 
perjuicios á que hubiere lugar; dicho individuo de
sertó de esta Plaza en 5 de Octubre último, és hijo 
de Eustaquio y de Severina, natural de Marilao, 
provincia de Bulacan, de 22 años de edad, soltero, 
y de oficio labrador. 

Dado en Cavite á 24 de Diciembre de 188C.— 
Julián Saiz. 

Don Manuel Alvarez Mir, Alférez de la cuarta Com
pañía del Regimiento Infantería España núm. 1 
y Fiscal de la presente sumaria. 
Habiéndose ausentado donde se hallaba de guar

nición el soldado de la 1.a compañía del mismo Ata-

nacio Macha Capulí, natural de Oarraona provincia 
de Cavite á quien estoy sumariando por el delito 
de enagenacion de prendas. 
Usando de las facultades que conceden las Reales or

denanzas en estos caaos á los oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al espresado soldado señalándole el cuartel 
del Fortin de esta p'aza donde deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, á contar desde la 
publicación del presente edicto á dar sus descargos-
y de no presentarse en el término señalado, se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía. 

Manila 23 de Diciembre de 1886.—El Alférez 
Fiscal, Manuel Alvarez. 

Don José Trinidad y Gutiérrez, Alférez de la 5.*̂  
Compañía del Regimiento de Infantería Visayas 
núm 5, y Fiscal de una sumaria. 
Habiéndose desaparecido en la sala de Medicina 

del Hospital Militar de esfa Plaza, el soldado de la 
cuarta Compañía del Batallón de Ingenieros de F i 
lipinas, Anselmo Mendoza Quiambao, á quien estoy 
sumariando por e! delito de primera deserción, co
metido en la tarde del dia 18 de Setiembre último,. ] 
usando de las facultades que en estos casos concedea 
las Reales' ordenanzas á los Oficiales del Ejército; 
por el presente llamo, cito y emplazo por primer 
edicto ai espresado soldado, señalándole la guardia 
de Prevención del cuartel de su Compañía en esta 
Piaza, donde deberá presentarse personalmente den
tro del término de treinta dias, a contar desde la. 
publicación dei presente edicto, á dar sus descargos,, 
y en caso de no presentarse en el plazo señalado, 
se seguirá la CauSH y sentenciará en rebeldía. 

Cottabato 28 de Noviembre de 1886.—El Alférez-
Fiscal, José Trinidad. 

Don Ramón Hernández Pérez de Tagle, Alférez del 
Regimiento de Infantería Iberia núm. 2 y Priscal 
nombrado por el primer Jefe del mismo. 
En uso de las facultades que las Reales orde

nanzas me conceden como Juez Fiscal en la sumaria 
seguida por el delito de segunda deserción contra, 
el soldado del Regimiento de Infantería Mindanao 
núm. 4, Hipólito Gogote, natural de Canden, pro
vincia de llocos Sur; por el presente tercer edicto, 
cito, llamo y emplazo al referido soldado, para que 
en el término de diez dias, á contar desde la pu
blicación del presente, comparezca en el cuartel de 
España de esta plaza, á responder á los cargos que 
le resultan en dicha sumaria, pues de no verificarlo 
se le seguirá !a causa en rebeldía y será juzgado> 
por «1 Consejo de guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publici
dad, se fijará en los sitios de costumbre y se publi
cará en la «Gaceta oficial de Manila». 

Dado en la plaza de Joló á los 30 dias del me® 
de Noviembre de 1886.—Ramón Hernández. 

Don Juan Lisardo Rodrieuez, Teniente de la pri
mera Línea del tercer Tercio de la Guardia Civil 
de este Ejército de Filipinas y Fiscal nombrado 
en la sumaria que se instruye en averiguación de 
las causas que mediaron en la muerte dada al 
malhechor Julián Sasatornil el dia 16 de Noviem
bre del año 1883, en los montes llamados Igcali-
batan, jurisdicción del pueblo de S. Joaquín de: 
la provincia de Iloilo. 
Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia^ I 

según consta en autos, la muger llamada Gregoria 
Martin, natural de este mismo pueblo de S. Joaquín, 
y teniendo que sufrirla dicha Gregoria, reconoci
miento facultativo sobre la inutilidad deformidad que I 
le haya resultado en su persona á consecuencia de la» I 
heridas recibidas en la noche del 16 de Noviembre 
del año 1883, encontrándose en compañía de malhe
chores, en el sitio Igcaliban; en uso de las facultado» 
que me conceden las Reales ordenanzas y lo dis
puesto por el Excrao. Sr. Capitán General de estas Is
as con fecha 1.° de Agosto próximo pasado y 1." del ¡ 
Abril del año actual; cito, llamo y emplazo por este 
tercer edicto á la referida Gregoria Martin, para que 
en el término de diez dias, desde la inserción en la 
cGtaceta de Manila», se preseute al Gobernador de 
la provincia de donde se encuentra en la actualidad, 
para que una vez sabido su paradero se pueda eva- \ 
cuar lo mandado; y como este edicto es el último, de ! 
no presentarse la interesada, se seguirá la causa con 
arreglo á las leyes. 

San Joaquín 12 de Noviembre de 1886.—El Te
niente Fiscal, Juan Lisarde. 
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Imprenta de Amigos del fals calle Keal núm. 7. 


